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SOLICIfUD DE SEGURO N'

SEGURO DE DESEMPLEO INVOLUNÍARIO O INCAPACIDAD TEMPORAL PORACCIDENTEY/O
ENFERMEDAD

cÓDlcode REGISTROSBS N' RGO4457OOO76 Adecüadoa la Láy29¡146ysu3 Normá!

RELACION DELASEGURADO CON EL CONTRATANTE: /iXX

TRABAJADOR OEPENDIENTE

Las cobertuÉs básic¿s qle tiene esle seguro dependerán de si se tÉla de un Trabajádor Dependiente o
lñdepe¡diente, según á co¡diclón labofa¡ decaEda en 6la solicilud cotrespondiendo le cob¿lrurá de
oeseñpleo Invountáfio ú¡iceme é pafa os Trábájádores oepend€nles y la @benlE de Incapacidad
Teñpo6l por A@idenre y/o Enfemedad a los TrabajadoÉs Independ¡entes @ho sigué:

. Párá conlrálo liio /ü (/itü) m*es
consecul¡vos a3¡ñ¡sño, él asógurado
d.b€ ácr€dilrr al m.no! u renovac¡ón
po. un plazo ¡gu¡¡ o náyor.lconrráto
inmediato anteriorcelebádo con el

oñ. ,l / .¡¡¡ño .ñ¡lé.doñ

Antio0edad aboralmlniña En el m sño centó

Trabajadof . PaÉ pla2o i¡defiñido: )q (/"xx)
Oependiente

Pérodo de cáránciá: XX )üX dias a oanirdel

Deducibe. XX (t!lJ) cuol¿
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Elclad¡o señalado a @nt¡nuac¡ón apl¡ca páÉ los €sosen ós cuales la coMPAñiAp¿ga a indemnizac¡ó.
cub.endo cuolas de oblig8co¡es p€ndi€ntes déIASEGURADO:

PRIMA Y FORMA OE PAGO: )(xXX del monto do céd lo d*emboBado

PLAZO PARA PRESENTAR EL SINIESTRO: )qXX dl¿s de ocurido e siniestro

Cuándo é CONTRATANTE de a Póllza sea una enlidad delsisteña finánciero. La COMPAñÍA€ la única
y exclls vá ¡esponseble de lás @beftuÉs contráladas en lá Póliza Eñ este sentdo,lá coMPAÑÍa €s
esponsáble de todos os ercres u oñ¡sio¡es en que inclra el CoNTMTANÍE con motivo de la
@meÉialización de lás pólizas do seguro.

E| Cenifedo de Segub!e ent€gará aIASEGUMDO en elmoñerfode lafrña de 6slá solicilud. salvo
declsión del CONTMTANTE de entregaro en l€cha poslé of En rodo caso, a COMPAÑ|A se obtiga a
e¡rregaf los @nf@dos de *gu.o aICONTMTANTE, denlrc delplázó d6 quin€ (15) dia. calenda¡io de
hsbé p és.rádo lá eepéctivá eo iciud de segL.o r' no medi¿ É( 5¿zo p?v¡o de rá Tsrá

No podÉ ereclla. ninguna reclamación po.
d€.empleo invollntano du¡ante un penodo /ü
()Oq)que sg¿ a u.a recamacóñ anbnor

lrm6diato ¿ntériorc.l€brado con €l

Ra¡oo d€ 6dád: enlre )(x y yü año., co¡ un
lmite de @manenoa hastá /"1 eños s emor€

AnlioÜedád abóralmi¡ima (€n elm smo
cenvo de k¿b¿ior. r2 meses

83!gq!Egl4!: enlre )(x y /ü eños, co¡ un
imite de péñane¡ca hasla /¡ a¡os
No podrá elecllar ni¡guna .ec amac ón por
ncaDacided leñeorsl du.ánte un @nodode
/ü (xyü) que siga a lna reclamación anier¡or.

COBERTURA

DESEMPLEO NVOL].]NIARO
INCAPACIDAD TEIVPOML

ENFERMEDAD
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La coñerciálzaclón de este seguó eslá sujela a
*guro haya erecluado con el CONTRATANTE,
credil ca reáliz¿dá por el ContBianle

Dárecho d€ Ar.p€nl¡miénlo: Dent.o de os 15 días sigu¡eni$ a la e¡lrega delCenlficado elAsegurado
iendá lá facultád de detar Éin etecto e¡seguro. sin expresión de causa nlpenaldad alquna, en clyo caso
láComoañi¿ devolverá á Drmá oue hubiese sido rec b da

tüed ánle la lirma de ésre do.hento autonzo a la COMPAÑiA a .otlicarme cualquier coúunicació.
relacionádá 6n el p.esenle séguro á trávés de la di€@ ón electrónicá proporc o¡ada en a presenle
soliclud Declaro co¡oer y eslar de ácuefdo @n que l¿s coúuñ¡econes que sean dirgidas a esla
d reccióñ s!¡lirán efeclós y las consde6ré recibidas a parlir del momenlo en que ésias sea. recibidas e.
e seruidorde ñrcueñta deldreo e eclrón m indep€ndi€nlemenl. de páis en donde éste se encuenrre
fi.lcamente inslaado, conside.ándose guamenle que e¡ esle mome¡lo he toñado conociñé¡to de
conlenido deldocumento enviado por este med o

PROTECCION D€ OATOS PERSONALES
Conformó á la Ley d. Polemión de Dátos PéBonáes y su ¡églamenlo. se nfoma al Conl.alarne y/o
pos ble Asegurádo que los dálos peÉo.aes ( ncluyendo los sens¡bles) que summ stre¡ en o presenle
docume¡lo (y, de serelÉso los dálos peFo¡áes que se suminiske¡ a lo a&o de areaciónqueel
presente documento qe¡eÉ) se ncorpofaén a !ná o ñás bases de datos autom¿lizadas o no
állomálizadas de las qle a COMPANIA (PACIFICO SEGUROS) es o será titular

Esló_doaloá-lelo. ajo'zo I'oe. i.fo'raoa e 'p.es¿ e 'nequ voc¿ñerle á PACIFICO SEGL ROS pr a
que mis datos p€Eonares (i¡cuyendo os sendbles) 6 ncoeo@ a sus bases de datos y/o los trate (de
la manera úás ampl¡a pefmtl da por as leyes áplicablés, ya sea d éctemente o a lfavés de lercrcs en
e Peú o en ele{ránle@) a rn de que pueda ejecuta. correclamenie elco¡lrato de seguro, ulilÉa¡os
párafnes coñerc¡ales, envío de publicidád y/o prcmociones de dfer6ntés productc o seflicio. (yá sea
dé aquélos que PACIF CO SEGUROS br nda o por medio de las dist ntas asoc acionés @ñercieles que
és1e pueda tener) y a elecluar f ujos lranslront€nzos de dichos dálos perconales
asimismo los aulorizo a comDanl¡ ñis dalos oe¡sonáles conienidos en sls báses de dátos con sus
empresas vinculád¿s y/o subsidiá ás y/o miembr6 de¡Grupo Económ @ alcu¿lpene¡ee y/o @n las
empresasco¡ lasque hayaósusc¡itocontfáiodecohercrálzácóñ, pafa oslinesafibáind €dos. qu€nos
podrén lralar a y almaena a en sG especiivas bases de datos

la aprcbación de Crédito Eléclivo quéélsoicitanl. de
los monlos podrá¡ variar de acuerdo a a evallación

Fnmá del ASEGURADO/ F¡ma del
CONfRAfANTE

Ac.Dto lá. coñdicioñ.e .íib. ¡¡d¡c.da3

EMPRESA DE lEqUiO9IIP.
i"'
{
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PACIFICO PERUANO SUIZA CIA DE SEGUROS Y
REASEGUROS
Juen d€ Aoñá 830, Sanbidb, úma
RUC:20100035392
T: 5184000 / F: 518¡295 y 518-4299
ww.p¡dñ@8eguG.@m

xx)o(
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RESUMEN INFORMATIVO

INFORMACION GENERAL

Compañía de Seguros
Pacífico Peruano Suiza Compañía de Seguros y Reaseguros o PACIFICO SEGUROS
Web: www.oacificosequros.com

Lima - Sede Principal
Calle Juan de Arona N' 830, San ls¡dro, Lima.
Teléfono: (0'1) 5'13 4000

PAciFlco SEGUROS cuenta con agenc¡as a nivel nacional, cuya información se
encueñtrá eñ lá web.

A.

2.

3-

1.

4.

Denom¡nac¡ón del Producto
Seguro de Desempleo involuntario o incapacidad temporal por accidente y/o
enfermedad.

Forma y lugar de pago de la prima
Al contado en las oficinas del comercializador, o en cuotas med¡ante cargo en cuenta
del ASEGURADO, de acuerdo a lo pactado en las Condiciones Part¡culares y en el
Certificado de Seguro.

Med¡o y plazo establecidos para el av¡so del siniestro
El CONTMTANTE o ASEGURADO, o su BENEFICIARIO en el caso de la cobertura
de lncapacidad Temporal, deberá comunicar el siniestro a PACIFICO SEGUROS hasta
los 7 días sigu¡enies a la fecha en que se tenga conoc¡m¡ento de la ocurrencia o del
beneficio.

5. Atención de reclamos
En caso de reclamos el CONÍRATANTE y/o ASEGURADO o su BENEFICIARIO en el
caso de la cobertura de lncapacidad Temporal, podrá llamar a la Central de lnformación
y Ventas al teléfono 01 513 5000, o ingresar a la web: ry!4{jagil!9§gg!Igsi9!1. Así
m¡smo puede acercarse personalmente a las oficinas de PACIFICO SEGUROS.

6. lnstancias para presentar reclamos y/o denuncias
Defensoría del Asegurado:
En tanto el monto del siniestro no supere los US$ 50,000.00 el CONTRATANTE y/o
ASEGURAOO puede recurrir a la Defensoría del Asegurado. Web:
www.defaseg.com.pe Telefax: 01 421-0614, Dirección: Calle Amador Merino Reyna
307 - Piso 9, San lsidro, Lima - Perú

Super¡ntendencia de Banca, Sgguros y Adm¡n¡stradoras Privadas de Fondos de
Pens¡ones:
Plataforma de atención al usuar¡o, teléfono: (51 1) 630 9005, d¡rección: jr. Junín n" 270,
centro histór¡co - l¡ma, web: www.sbs.gob.pe

Cñ.lna priñcip¿lAv l!¡ñ d. A,. ri 9r r 5.,i s .l . L i)¡ 27 P.,¡
P¿.iñco5€qurosvPa(íñcosaludEPs5l3¡o00 Pac'ñcov d¿ 11a..1500 Web¡uNp¡. ñ.ose¡ur.5..o¡
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San Borja - Lima, Teléfono: (511) 224 7777,

del seguro, el CONTMTANTE y ASEGUMDO se
empresa los hechos o c¡rcunstanc¡as que agraven el

riesgo asegurado.

Cargas
El seguro presenta obligaciones que debe cumplir el asegurado, cuyo incumplimiento
podría afectar el pago de la indemnización a la que tendria derecho.

rNFoRMAcróN DE LA PóLZA DE SEGURo

R¡esgos cub¡ertos - coberturas básicas

Desempleo lnvoluntar¡o
lncapacidad temporal por accidente y/o enfermedad

Las coberturas otorgadas por la COI\,4PAÑIA son las detalladas en el Certificado de
Seguro que se entrega al Asegurado junto con este Resumen, y en las Condiciones
Particulares y sus alcances están señalados en el artículo 3" de las Condiciones
Generales de la pól¡za y en sus respectivas Cláusulas Adicionales.

Cond¡ciones para ser asegurado

Trabajador dependiente:

Los lrabajadores que mantengan una relación de dependencia y subordinación antes
de la fecha de ¡nicio de vigencia de la Póliza y que cumplan los sigu¡entes requis¡tos:

Tener una antigúedad laboral min¡ma en el centro de trabajo, según se establezca
en las Cond¡ciones Particulares de la Pól¡za.
Trabajen bajo un contrato para una empresa que esté legal y formalmente

INDECOPI:

Dirección: Calle de la Prosa 104,
www.indecopi.gob.pe

7. Agravación del Riesgo
Dentro de la vigencia del contrato
encuentra obl¡gado a informar a la

8.

B.

1.

2

.q

=

constituida.
3. Estén empleados a tiempo completo.
4. Estén contratados bajo las siguientes modalidades de contratac¡ón:

a) Con contrato de ttabqo a plazo indefinido, incorporados en la plan¡lla de pago de
remunerac¡ones, con cotizaciones previsionales y que correspondan a la 5a

categoría del Régimen Tributario

b) Con contrato de trabajo a plazo fijo sujeto a modalidad, solo los que tengan:
. Contrato por in¡cio ó lanzamiento de una nueva activ¡dad.
. Contrato por necesidad de mercado.

Oi.iñá prin.ip¡lA? lurn.le Ar..¿ tir ' ::i s.lr¡ L ma 27 Pe r

P¿cíñ.oSegur.syPaciñ.oSaludEPS5lS 1000 P..iñ.óVid.tr315¡0 webrvwupr.iñ..s.9uros.om
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. Contrato por reconversión empresarial.

c) Empleados Públicos

d) Miembros de las Fuerzas Armadas y Pol¡ciales

Trabajador independientei
Los trabajadores que laboren de forma ¡ndependiente bajo las siguientes modal¡dades:

1. Profes¡onales independientes que estén percibiendo un ingreso considerado como
renta de 4ta categoría del Rég¡men Tributario.

2. Personas con negocio propio que estén perc¡b¡endo un ingreso considerado como
renta de 3ra categoria del Régimen Tr¡butario.

Exclusiones

l. S¡n¡estros quo se ¡n¡cien dentro del per¡odo de carencia establec¡dos en la pól¡za.
2. S¡niestros genérados como consecuenc¡a ds:

a) lncend¡o, explosión, terremoto, temblor, erupc¡ón volcán¡ca, tifón, huracán,
tornado, c¡clón, fuego subterráneo, ¡nundac¡ón, rayo o acto de la naturaleza.

b) Guerra internacional, c¡v¡l o actos porpetrados por fuerzas extran¡eras,
host¡l¡dades u operaciones bél¡cas, robelión, sedición, usurpación y retención
ilegal de mando.

c) Asonada, motín o conmoción civ¡l o popular, huelga, cgnflictos colectivos de
trabajo o suspensión de labores, mov¡mientos gubvers¡vos y terrorismo.

Exclus¡ones adicionalss apl¡cablss a la cobertura do desempleo involuntario

l. Renuncia o pérdida voluntar¡a del trabajo, jubilación, pensión o r6t¡ro anticipado
dol ASEGURADO.

2. Pérd¡da de empleo o cuando el ASEGURADO haya sido notificado por el
emploador de su desv¡nculación laboral con anterior¡dad a la fecha de in¡c¡o de
vigenc¡a de la Pól¡za.

3. Terminación d6 la obra o servicio por la que el ASEGURADO fue contratado.
4. Term¡nac¡ón de un contrato de trabajo l€galmente celebrado ba¡o modalidad de

plazo f¡jo, cuando este tenga una antigüedad menor a 12 meses consecut¡vos
dssde la fecha de ¡ngreso del ASEGURADO o cuando el contrato no ha sido
renovado por un plazo ¡gual o mayor al contrato inmediato anter¡or celebrado con
el mismo empleador.

5. La terminación de la relación laboral por causas justas de d6sp¡do, en los casos y
formas establecidos por ley.

Exclusiongs adic¡onales aplicables a la cobertura de incapacidad temporal por
acc¡dente y/o €nferm€dad

Ofrcin¿ principal^v l!¿n.learo¡a 3-r. :ai sLdro L ma 27 Peri
Pacíñ.oSegurosyPacíf.oSaludEPS5r3.1000 Pa.iñ.óVidáql3 4tó0 Weblvwwp¡.iñ..seguros..om
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7.

6.

8.
9.
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Enfermedades o condic¡ones méd¡cas preex¡stentes a la contratac¡ón del soguro,
def¡n¡das como tal€s €n el artículo Glosar¡o de Términos, de estas condiciones
generales.
Acc¡dentes causados por su¡cidio o ¡ntento de suicidio o mutilac¡ón voluntaria
prop¡a o por acc¡ón da terceros, aun cuando se cometa en estado de enajenación
m€ntal.
Las afecciones propias del embarazo, incluyendo parto, cesárea o aborto y sus
compl¡cac¡ones, aalvo que soan a consecusnc¡a de un accidente.
Tratamientos o intervenc¡ones quirúrgicas de caráct€r ostótico o plást¡co,
excgpto las reconstructivas que resulten ¡ndispensables a consecuencia de un
accidente que haya ocurrido durante la vigenc¡a de esta Póliza.
Acc¡dentes que se produzcan cuando eIASEGURADO se encuentre en estado de
sbr¡edad o embr¡aguez, o ba¡o el efecto ds drogas, o en estado de sonambulismo.
56 considera que ex¡ste ebriedad cuando el examsn de alcohol en la sangre
arroja un resultado mayor de 0.50 gr.rlt. al momento dal acc¡dente o de acuerdo
con lo que establezcan las normas legales y/o administrativas competenles. Las
partes convienen en establecer, para los efocios de determ¡nar el grado de
intox¡cación alcohól¡ca al momento del acc¡dente, que el grado de metabol¡zación
del alcohol en la sangre es de 0.15 gr. /lt. por hora, conforme a la fórmula ut¡l¡zada
por la Sanidad de la Policía Nacional.
Accidentes originados por hacer uso de enervantss, éstimu¡antes o cualqu¡er
droga ¡legal u otra sustancia similar, salvo que se demuestre proscripción módica
de un méd¡co profes¡onal colegiado.
Tratam¡entos ps¡qu¡átricos y/o ps¡cológ¡co§, trastornos de enajenación mental,
estados de depresión psíquico-nerv¡osa, neuros¡s y ps¡cosis, cualesquiera que
fuesen sus man¡festaciones clín¡cas; excepto s¡ fue por causa de un accidente.
Enfermedades o dolenc¡as a consecuencia de problemas en la columna vertebral.
Salvo pacto 6n contrar¡o, esta Pól¡za no ampara accidentes que se or¡g¡nen por
participar en las siguientes ac{ividades:
. Servicio militar, actos de guerra, rebelión o insurrección, actos delictivos

intencionales de cualquier tipo en los que participe d¡rectamente el
ASEGURADO.

. Av¡ac¡ón privada cuando el ASEGURADO part¡cipe como tr¡pulante o
mecánico, con excepción dé líneas comerc¡ales autorizadas para
transportación regular de pasajeros con ¡tinerar¡os f¡¡os y rutas ostablec¡das,

. Pruebas o contiendas de velocidad, resistenc¡a o seguridad en vehículos de
cualqu¡sr t¡po en las que partic¡pe d¡r€ctamente el ASEGURADO.

. Conducción de motocicletas y vehículos de molor similar acuát¡cos y
torreslres en las que partic¡pe d¡rectamente el ASEGURADO.

. Práct¡ca profesional de deportes y actividades de riesgo. Ejemplos: carrcras
de automóv¡les, motoc¡clgtas, motoneta§, incluyendo las de agua, las de
carreras de b¡c¡cletas o cam¡nata de montaña, practica de c¡cl¡smo, concursos
o práct¡cas hlp¡cas, oquitac¡ón, rod€o, rugby, boxeo, esquí acuático, tabla
hawa¡ana, paracaid¡smo, ala delta, parapente, puent¡ng, caza de fieras,
andinismo, pesca submar¡na, deportes a caballo y artes marciales.

oñcina pri¡cipal av lua¡.leAror¿31¡ 1¡n r5'dro,Lima27 Perú
páciñ.oS€grrotyPáciñ.oSáludtPS5lA 4000 PacíñcóVida5r3.1500 W€bsuwpa.li.os.gu.ós.óm



pacífico

Se señalan en elarlÍculo 5" de las Cond¡c¡ones Generales de la póliza. Las coberturas
opc¡onalos podrán tener tamb¡ón exclus¡onss, las qua so señalarán en sus
respect¡vas cláusulas adic¡onales, de ser el caso.

Procedimiento para sol¡c¡tar la cobertura en caso de s¡n¡estro:

Al produc¡rse el desempleo involuntario o la incapacidad temporal por accidente y/o
enfermedad el ASEGUMDO deberá efectuar el av¡so del siniestro a la COMPAÑ|A por
cualquiera de los medios de comunicación pactados en las Condiciones Particulares de la
Póliza, dentro de los 7 dlas siguientes a la fecha en que se tenga conocimiento de ¡a
ocurrencia o del benefic¡o. Posteriormente, el ASEGURADO, o su BENEFICIARIO, deberá
entregar en las ofic¡nas d€ PACIFICO SEGUROS o del CONTMTANTE los siguientes
documentos:

Oñcina principal AylLan de Aro¡a 31. 5¡ñ ndro L ña 27 Pe¡ú

PaciñcoSegurosyP¿.ii.oSalúdEPs5ra-¿000 PaciñcoVida5lS 4500 W€b srv! paciñ.6s¿gur6. .óñ

Documentos a presentar en caso de
siniestro por Desempleo

lnvoluntario

Trabajador formal
con contrato:

Empleados
Públ¡cos

Miembros d6
las FF.AA y
Pol¡c¡ales

Trabajo a
Plazo

lndeñnido
1. Copia s¡mple del DNI o documento
de identidad del Aseourado
2. Formulario de Registro de
indemnización de siniestros,
proporcionado por la COMPAñÍA.
Mensualmente, se deberá presentat la
declarcc¡ón conf¡finando su s¡túación
de déseñóléo v/o enfeinedád.
3. Cop¡a simple de la liquidación de
beneficios sociales por despido o
mutuo disenso y/o constanc¡a de pago
em¡tido por el empleador. Expedido
por la institución en caso de
empleados públ¡cos. En el caso de
FFM y policiales documento similar
expedido por la autoridad
administrativa de las fuerzas armadas

ic¡ales seoún coo oolic¡ales seoún conesoonda.
4. Copia simple de la última boleta de

o de remuneraciones.
5. Cop¡a s¡mple de carta de desp¡do
sellada y firmada por el representante
de la empresa o documento s¡m¡lar
que sustente el desvínculo laboral. En
caso de no contar con los documentos
de despido formalmente cursados por
el emoleador. se deberá Dresentar la
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constatación pol¡cial o de la autoridad
administrativa de trabajo que dé
cuenta del hecho producido.

e Oñciná prin.¡pálAv lúand.A ó¡a3llr 5¿n sLdr. L ma27 Pcrú
paciñcoSequrosvPací6.oSalu¿EPS5r3 a000 PaciñcoVida5la.1500 Weburow.oa.iñcose!ur.s..om

6. Cop¡a s¡mple de Carta de desp¡do o
resoluc¡ón administrativa o documento
oficial oue acred¡te la causa.
7. Cert¡ficación de reproducción
notrarial (antes cop¡a legalizada) del
último contrato de trabajo, renovado
con el m¡smo emDleador.
L Estado de cuenta oRIGINAL de la
AFP u ONP del mes en curso.
Esta declarac¡ón deberá ser
presentada actualizada de manera
mensual.

l Cooia simDle del DNI o documento de ident¡dad delAsequrado.
2 Formular¡o de Registro de ¡ndemn¡zación de siniestros, proporc¡onado por la CO¡/PANlA,

éste incluye Declaración Jurada confirmando su s¡tuación de desempleo. Mensualmente,
se deberá presentat la declarac¡ón con¡¡rmando su situac¡ón de desempleo y/o
enfermedad.

3 Autor¡zación del ra revisión de historias clín¡cas.
4. Cooia simole de la Declarac¡ón Jurada de rentas de 4ta. cateqoria.
5 Copia simple de la Declaración Jurada de rentas de 3era. categoría (EIRL), en caso no

sea traba¡ador deoendiente de 4ta. cateqoria.
6- Certificado médico en elque conste la información sobre los dias requeridos de reposo
por lncapacidad Temporal, detallando:
a) Causas de incapacidad.
b) Diagnóst¡co definitivo.
c) Número de historia médica.
d)Tratamiento realizado y los documentos sustentatorios (exámenes auxiliares).
e) Pronóstico, días de descanso.
f) Clínica u hospital donde recib¡ó la atención.
g) l\rédico especial¡sta.
h) Fecha de atención.
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La COMPAÑÍA podrá investigar, revisar o comprobar la autenticidad de la información y/o
documentación recibida. S¡ cualquier información y/o documentació¡ fuera sjmulada o
fraudulenta, el ASEGURADO y/o su(s) BENEFICIARIO(S) perderá(n) todo derecho a
indemn¡zación, s¡n perjuic¡o que la COMPAÑíA ¡n¡cie las acciones legales pertinentes contra
los responsables.

Ver artículo 8" de las Condiciones Generales.

Derecho de arrepentimiento
El ASEGURAOO tiene derecho a arrepent¡rse de la contratación del Seguro, y podrá
resolver el certificado de seguro sin expresión de causa ni penalidad alguna dentro de un
plazo de 15 días contados desde la recepción del Certificado de Seguro, usando los
mismos mecanismos de forma, lugar y med¡os que usó para la contratación del seguro. Si
hubiere pagado la prima o parte de ella, se le devolverá en el plazo máx¡mo de 15 dias de
recibir la comun¡cac¡ón antes indicada

Resoluc¡ón sin expresión de causa
Antes del vencimiento del plazo estipulado en la Póliza, el CONTMTANTE y/o
ASEGUMDO de manera unilateral y sin expresión de causa podrá solicitar la resolución
del contrato o del cert¡ficado de seguro respectivamente, a PACIFICO SEGUROS. El
contrato o el certificado de seguro se considerarán resueltos en e¡ plazo de treinta (30)días
calendar¡os contados a partir del día en que PACIFICO SEGUROS rec¡ba la comunicac¡ón
informándosele sobre esta dec¡sión, por cualquiera de los mecanismos de forma, lugar y
medios que emplearon para la contratación del seguro. El CONTMTANTE o
ASEGUMDO, dependiendo de quien haya pagado la pr¡ma, tendrá derecho a que se le
devuelva la prima cobrada por el periodo no cubierto, sin que se le aplique penalidad.

Lo indicado así como las demás causales de resolución del contrato, se encuentran
seña¡adas en el artículo 26'de las Condiciones Generales dé lá Póliza.

Derecho del CONTRATANTE de aceptar o no las mod¡ficaciones del contrato durante
la v¡gencia del seguro

De acuerdo a lo establecido en el a.tículo 30 de la Ley 29946, durante la vigencia del
contrato PACiFICO SEGUROS no puede modificar los términos contractuales pactados sin
la aprobación previa y por escrito del CONTRATANÍE, quien tiene derecho a analizat la
propuesta y tomar una decisión en el plazo de tre¡nta (30) días desde que la misma le fue
comunicada. La falta de aceptación de los nuevos términos no genera la resoluc¡ón del
contrato, en cuyo caso se deberán respetar los términos en los que el contrato fue
acordado.

Ver Artículo 19" de las Cond¡cioñes Generales.
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CERTIFICAOO DE SEGURO

SEGURO DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO O INCAPACIDAD TEMPORAL POR ACCIDENTE Y/O ENFERMEOAD

Pól¡za Nro. x)«X
CÓOIGO de REGISTRo SBS N" xxxxxxxx Adecuado a la Ley 294¡16 y 6us Normas Reglamentar¡as

ASEGURADO:

RELACION DELASEGURADo CoN EL CoNTRATANTE: XXX

RELACIoN DEL BENEFlclARlo coN ELASEGURADo: xv\xx

Las coberturas básicas que tiene este seguro dependerán de si se trata de un Trabaiador Dependiente o

lndependiente, según condición laboral declarada en la Sol¡citud de Seguro, correspondiendo la cobertura de
Desempleo lnvotuntar¡o ún¡camente para los Trabajadores Dependientes y la cobertura de lncapacidad
Temporal por Acc¡dente y/o Enfermedad a los Trabajadores lndependientes, como sigue:

Hasta XX (XXX) cuotas
en la vigenc¡a de la
pól¡za de acuerdo al

cronograma inicial de
pago. Con un lím¡te de
Xx (XXX) cuotas por
evento y Xx eventos
por centro de trabajo.

Se pagarán al
beneficiario XX (XXX)

Periodo de carenc¡a: XX )«X días a part¡r del
inic¡o de v¡qencia

Desempleo
involuntário

Trabajador
Dependiente

Deduc¡ble: )« (XXX) cuota

Antiqüedad laboral minima En el m¡smo centro
de kabajo.
. Para plazo indefin¡do: Xx ()«X)

consecut¡vos
. Para contrato fijo: )« ()«x) meses

consecutivos. Asimismo, el Asegurado
debe acreditar al menos xx rgnovación
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pacífico
por un plazo igual o mayor al contrato
inmediato anterior celebrado con el
mismo emoleador.

cuotas de una sola vez
y luego una a una en
tanto el asegurado se

encuentre
desempleado o
incapacitado por

enfermedad o
accidente temporal.

8a¡ggjgjlbq: entre Xx y Xx años, con un
limite de permanenc¡a hasta XX años, siempre
que continúe trabaiando
No podrá efectuar ninguna reclamación por
desempleo involuntario durante un periodo XX
(XXX) que s¡ga a una reclamación anterior.

lncapacidad
temporalpor
accidente y/o
enfermedad

Trabajador
lndependiente

Periodo de carencia: XXX días a partir del
inic¡o de vigencia
Antioüedad laboral minima (en el m¡smo centro
de trabaio): 12 meses

pqflqillq )« ()«x) cuota

Bg-tlggjCjdalL: entre XX y XX años, con un
límite de oermanencia hasta )« años.

No podrá efectuar ninguna reclamación por
incapacidad temporal durante un per¡odo de
)« ()O(X) que siga a una reclamac¡ón anter¡or.

El cuadro señalado a continuación aplica para los casos en
indemnización cubriendo cuotas de obligaciones pend¡entes

los cuales PACIFlco SEGUROS paga la
del ASEGLJRADO:

DESEMPLEO INVOLUNTARO

INCAPACIDAD TEMPORAL
POR ACCIDENTE Y/O
ENFERMEDAD

9

LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LA PRIMA: XXXX

VIGENCIA DEL SEGURO: »O«

lNlClO DE LA COBERTURA PARA EL ASEGURAoO: Vencido el plazo de carencia el ASEGUMDO
contará con cobertura, s¡empre y cuando no haya mentido, distorsionado, omitido u ocultado informac¡ón
sobre e¡ estado del riesgo s¡empre que haya habido dolo o culpa ¡nexcusable, al momento de sol¡citar el

seguro.

FECHA DE TÉRMINO DE LA COBERTURA: XXX o la fecha en la que el ASEGURADO cumpla la edad
máxima de permanencia, lo que ocurra pr¡mero.

EXCLUSIONES GENERALES:
PACIFICO SEGUROS no estará obligada a ¡ndemn¡zar al ASEGURADO y/o al BENEFICIARIO
des¡gnado, si el Desempleo lnvoluntario o la lncapacidad Temporal por Acc¡dente y/o Enfermedad, se
deba directa o indiroctamente, total o parc¡almente, a las s¡gu¡entes causas o circunstancias:

L siniestros que se inicien dentro del pariodo de carencia establec¡dos en la póliza.
2. Sin¡estros generados como consecuencia de:

Oñ.iñ¿ principalA! Ju¿i deAronaal¡ 5¡n Gi.lro,l,m¡27le ,
Pa.iñco SequrosyPaciñco Salud EPS5lA.¡000 paciñ€ovida5rg 4500 W.bwwwlac¡.o\.guós!o¡



pacífico
a) lncendio, explos¡ón, terremoto, t€mblor, erupc¡ón volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón,

fuego subterráneo, ¡nundación, rayo u acto de la naturaleza.
Guérra internacional, civil o actos perpotrados por fuer¿as extran¡eras, host¡l¡dadés u
op€raciones bélicas, rebelión, sed¡c¡ón, usurpac¡ón y retención ¡legal de mando.
Asonada, motín o conmoc¡ón civil o popular, huelga, conflic{os colgctivos de traba¡o o
suspsns¡ón de labores, mov¡mientos subvers¡vos y terrorismo.

EXCLUSIONES ADICIONALES APLICABLES A LA COBERTURA DE DESEMPLEO INVOLUNTARIO
l. Renuncia o pérd¡da voluntaria del trabajo, ¡ubilación, ponsión o retiro anlicipado del

ASEGURADO.
Pérd¡da de empleo o cuando el ASEGURADo haya sido not¡ficado por el empleador de su
desv¡nculación laboral con anterioridad a la fecha de ¡nic¡o de vigencia de la Póliza.
Terminación de la obra o servicio por la que el ASEGURADO fue contratado.
Term¡nación de un contrato de trabajo legalmonts celebrado baro modalidad de plazo f¡¡o, cuando

este tenga una aniigüedad menor a 12 masos consecut¡vos desde la fecha do ingre§o del

ASEGURADo o cuando el contrato no ha s¡do renovado por un plazo igual o mayor al contrato
inmediato anlerior celebrado con el mismo empleador.

5. La terminación de la ¡elación laboral por causas justas de desPido, en los casos y formas
establecidos por loy.

EXCLUSIONES ADICIONALES APLICABLES A LA COBERTURA DE INCAPACIDAD fEMPORAL POR

ACCIDENTE Y/O ENFERMEDAD
l. Enfermedades o cond¡c¡ones méd¡cas preox¡stentes a la contratación d€l seguro.
2. Acc¡d6nt9s caugados por suicidio o intento de suicidio o mut¡lación voluntaria prop¡a ó Por

acción de terceros, aun cuando se cometa én estado de enajenac¡ón mental.
3. Las afecciones propias del embarazo, ¡ncluyendo parlo, cesárea o aborto y sus complicaciones,

salvo qus sean a consecuencia de un acc¡dente.
4. Tratamientos o ¡ntervenciones quirúrgicas de carácter estót¡co o plástico, exqePto las

reconstructivas quo resulten indispen§ables a consscuonc¡a de un acc¡dente que haya ocurr¡do
durant€ la v¡gencia de ssta Póliza,

5-

6.

Acc¡dentes que se produzcan cuando el ASEGURADO §6 oncuentre 9n estado de sbr¡edad o
embriaguez, o ba¡o el efecto de drogas, o en ggtado de sonambul¡smo. Se considera qus ex¡ste
ebr¡edad cuando el examen de alcohol en la sangre arroja un resultado mayor de 0.50 gr'rlt' al
momento del accidente o de acuerdo con lo que establozcan las normas legales y/o
adm¡n¡strativas competentes. Las paftes convienen en establecer, para los efectos do determ¡nar
el grado de intox¡cac¡ón alcohólica al momento del accident€, que el grado de metabol¡zación del
alcohol en la sangre es de O.l5 gr. /lt. por hora, conforms a la fórmula ut¡lizada por la Sanidad de
la Pol¡cía Nacional.
Acc¡dentes originados por hacer uso do €nervantes, estimulantes o cualqu¡er droga ¡legal u otra
sustancia similar, salvo que se dsmuestre prescr¡pc¡ón médica de un módico profésional
colegiado.

7. Tratamientos psiquiátricos y/o psicológicos, trastornos de enajenac¡ón mental, estados de
depresión psíquico-nerviosa, nsurosis y ps¡cosis, cualesqu¡era que fuesen sus manifestac¡ones
clín¡cas; excepto s¡ fue por causa de un accidente,
Enfermedades o dolenc¡as a consecuenc¡a de Problemas en la columna vertebral.
Salvo pacto en contrar¡o, esta Póliza no ampara acc¡dentes que se or¡ginen por part¡cipar en las
s¡guientes actividades:
at Servicio militar, actos de guerra, rebel¡ón o ¡nsurrección, actos delictivos ¡ntonc¡onales d€

cualqu¡er tipo en los qu€ part¡cipe directamente el ASEGURADO'
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pacífico
b) Av¡ación privada cuando ol ASEGURADO part¡cipe como triPulante o mecán¡co, con

excepc¡ón de lín€as comerc¡ales autor¡zadas Para transportación regular de pasajeros con
itinerarios f¡jos y rutas establec¡das.

c) Pruebas o contiendas de veloc¡dad, resistsnc¡a o segur¡dad en vehículos de cualqu¡er t¡po en

las que part¡cipe d¡rectamente eIASEGURADO.
d) Conducción de motoc¡cletas y vehículos de motor s¡m¡lar acuáticos y terrestres en las que

participe directamente el ASEGURADO.
e) Éráetiéa profesional de deportes y actividades de riesgo, Ejemplo: carreras do automóv¡los,' 

motociclétas, motonetas, incluyendo las de agua, las ds carreras de b¡cicletas o caminata de
montaña, pract¡ca de c¡clismo, concursos o prácticas híp¡cas' equitación, rodeo, rugby, boxeo'
esquí acuático, tabla hawa¡ana, paracaid¡smo, ala delta, parapente, puent¡ng, caza de f¡eras,
andinismo, pesca submarina, deportes a caballo y arte§ marciales.

Si 9e han otorgado coberturas opc¡onalss, óstas pueden incluir éxclus¡ones, las qua recomendamos
leer.

CLAUSULAS ADICIONALES:
. La que corresponda a las cobertums qpcionalos contratadas, cuya informac¡ón se cons¡gna en

gste cert¡ticado.

AVISO DEL SINIESTRO Y PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA COBERTURA

Al produc¡r§e el desempleo involuntar¡o o la incapacidad temporal por accidente ylo enfermedad el

ASEGURADo deberá efectuar el av¡so del siniestro a la COMPAÑ|A por cualqu¡era de los medios de
comun¡cación pactadog en las cond¡ciqnes Part¡culares de la Pól¡za, dentro de los 7 días siguientes
a la fecha en que se tenga conoc¡miento de la ocurrencia o del benef¡c¡o. Posteriormente, el
ASEGURADO, o su BENEFICIARIO, deberá entrogar en la§ ofic¡nas de PACIFICO SEGUROS o del
CONTRATANTE los siguientos documentos:

Documentos a presentar en caso de
siniestro por Desempleo lnvoluntario

Trabajador formal
con contrato: Empleado

s Públicos

M¡embros
de las

FF.AA y
Policiales

Trabajo a
Plazo

lndef¡nido

Trabajo
a Plazo

Fiio
l. Cop¡a simple del DNI o documento de
¡dentidad del Asequrado

x X x X

2. Formular¡o de Reg¡stro de
indemnizac¡ón de siniestros,
proporc¡onado por la coMPAÑlA.
Mensualmente, se deberá presentar la
declaración conf¡rmando su s¡tuac¡ón de
de semDleo y/o e nfe rmed ad.

x X x x

3. Copia simple de la liquidación de
beneficios sociales por desp¡do o mutuo
disenso y/o constanciá de pago emit¡do
por el empleador. Expedido por la
institución en caso de empleados
públicos. En el caso de FFAA Y
policiales documento s¡milar expedido
oor la autor¡dad administrativa de las

X x x x

9
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fuerzas armadas o policiales según
corresponda.

4. Copia simple de la última boleta de
oaoo de remuneraciones.

x X x X

5. Copia simple de carta de desp¡do
sellada y firmada por el representante
de la empresa o documento similar que
sustente el desvinculo laboral. En caso
de no contar con los documentos de
despido formalmente cursados por el
empleador, se deberá Presentar la
constatación policial o de la autoridad
adm¡nistrat¡va de trabajo que dé cuenta
del hecho producido.

X x

6. Copia simple de Carta de desp¡do o
resolución administrativa o documento
of¡cial que acredite la causa.

x x

7. Certificación de reproducción notarial
(antes copia legalizada) del último
contrato de trabajo, renovado con el
m¡smo empleador.

X

7. Estado de cuenta ORIGINAL de la

AFP u ONP del mes en curso.
Esta declaración deberá ser
presentada actual¡zada dE manera
mensual.

X X X x

pacífico
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1. Cop¡a simple del DNI o documento de ¡dent¡dad del Asegurado.
2. Formulario de Reg¡stro de indemnización de sin¡estros, proporcionado

por la COIVIPAÑIA, éste ¡ncluye Declarac¡ón Jurada confirmando su
s¡tuación de incapac¡dad temporal por accidente y/o enfermedad
Mensualmente, se deberá presentar la declaración confirmando su
s¡tuación de ¡ncapacidad temporal por accidente y/o enfermedad.

3. Autorizac¡ón delAsequrado para rev¡sión de histor¡as clínicas.
4. Copia simple de la Declaración Jurada de rentas de 4ta. Categoria
5. Cop¡a s¡mple de la Declarac¡ón Jurada de rentas de 3era. categoría

(EIRL). en caso no sea traba¡ador dependiente de 4ta. categoria.
6. Cert¡ficado médico en el que conste la información sobre los días
requeridos de reposo por lncapac¡dad Temporal, detallando:
a) Causas de incapacidad.
b) D¡agnóstico defin¡tivo.
c) Número de historia méd¡ca.
d) Tratam¡ento realizado y los documentos sustentator¡os (exámenes
auxiliares).
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e) Pronóst¡co, días de descanso.
f) Clínica u hosp¡tal donde recibió
g) l\i1édico especialista.

la atenc¡ón.

h) Fecha de atención.

IMPORTANTE
. Las comunicaciones cursadas por el ASEGURADO al CONTRATANTE, por aspectos relac¡onados

con el contrato de seguros, tienen el m¡smo efeclo que si so hub¡ero d¡r¡gido a Pacíf¡co Seguros
Generales, en adelante -PACIFICO SEGUROS". Asimismo, los Pagos efoctuados por el
ASEGURADO al CoNTRATANTE, se cons¡deran abonados a PACIFICO SEGURoS.

. PACIFICO SEGUROS es la ún¡ca y axclusiva responsable de las coberturas contratadas por el
CONTRATANTE en la pól¡za N" XX)0(X.

. En ese sent¡do, PAClFlco SEGURoS es responsable de todos los errores u om¡siones en que
incurra el CONTRATANTE, sin pcr¡uicio de las responsab¡lidad€s y obligaciones que le
corresponden.

. El ASEGUR-ADO tiene derecho a solicitar copia de la pól¡za da seguro a PACIFICO SEGUROS y/o
CONTRATANTE, la cual deberá ser €ntregada en un plazo máximo de quince (15) días calsndar¡o
desde la recepción de la sol¡c¡tud presentada por el ASEGURADO.

La información contenida en este certificado es a t¡tulo parc¡al, todos los térm¡nos y cond¡ciones de este
seguro se encuentran def¡n¡dos en las Condic¡ones Particulares, Condiciones Generales y Cláusulas
Adicionales, de ser elcaso.

DERECHO DE ARREPENTIMIENTO
El ASEGURADO tiene dorecho a arrepent¡rse de la contratación del Seguro, y podrá resolver el
cert¡f¡cado de seguro sin expres¡ón d€ causa n¡ penalidad alguna dentro de un plazo de 15 días
qontados desde la recepc¡ón del Certificado de Seguro. Para ello deberá env¡ar una comunicación
escrita a la dirección d6 PACIFICO SEGUROS: área Contral de Atención al Cl¡ente Av. Juan de Arona
830, San ls¡dro - Lima 27, o a las oficinas de EL CONTRATANTE, u otros medios que el
CONTRATANTE ponga a d¡sposición del ASEGURADO, o onviar un correo electrónico a la siguiente
dirección: atencionalclients@grupopacifico.com.pe, o comunicarlo por teléfono llamando al 518'
4000.
S¡ hubiere pagado la pr¡ma o parte de ella, se le devolverá €n el plazo máx¡mo de 15 días de recibir la
comun¡cación antes ind¡cada,

RESOLUCION DEL CONTRATO DE SEGURO Y DEL CERTIFICADO DE SEGURO SIN EXPRESION DE
CAUSA: Antes del vencimiento del plazo est¡pulado en la Póliza, el CONTMTANTE y/o ASEGUMDO de
manera un¡lateral y sin expresión de causa podrá sol¡citar la resolución del contrato o del certiflcado de
seguro respect¡vamente, a PACIFICO SEGUROS. El contrato o el certif¡cado de seguro se consideraÉn
resueltos en el plazo de treinta (30) días calendar¡os contados a partir del dÍa en que PACIFICO SEGURoS
reciba la comunicación informándosele sobre esta dec¡sión, por cualquiera de los mecanismos de forma,
lugar y medios que emplearon para la contratac¡ón del seguro. El CONTMTANTE o ASEGUMDO,
dependiendo de quien haya pagado la prima, tendrá derecho a que se le devuelva la pr¡ma cobrada por el
per¡odo no cubierto, sin que se le aplique penalidades nicobros adic¡onales.

MODIFICACION DE CONDICIONES CONTRACTUALES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: El

CONTRATANTE tiene dorecho a aceptar o no las modificacione§ a la Póliza que le proponga PACIFICO
SEGUROS durante la vigencia del contrato. En el caso que no acepte el contrato no se resuelve hasta el
término de su vigenc¡a. PACIFICO SEGUROS deberá proporcionar la documentación sufic¡ente al

CONTRATANTE para que ponga en conocim¡ento de los asogurados, las modificaciones ¡ncorporadas.
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MEDIOS HABILITADOS POR PACIFICO SEGUROS PARA PRESENTAR RECLAMOS:
En caso de reclamo el CONTMTANTE, ASEGUMDO O BENEFICIARIO cuenta con la Central de
lnformación y Consultas de Pacífico Seguros al 513-5000 en Lima ó 0-801-1-5001 en provincias / Torre
Pacífico Av. Juan de Arona N'830 San ls¡dro.
PACIFICO SEGUROS tendrá un plazo máximo de treinta (30) días calendar¡o para resolver el reclamo
presentado. En caso de persistencia del reclamo o queia, el ASEGURADO podrá ejercer los mecanismos de
solución de controversias que consideren adecuados para hacer prevalecer sus derechos.

INSTANCIAS PARA PRESENTAR RECLAMOS Y/O DENUNCIAS:

a) Defensoría del Asegurado:
En tanto el monto del siniestro no supere los US$50,000.00 el CONTMTANTE y/o ASEGUMDO
puede recurrir a la Defensoría del Asegurado.
Web: www.defaseg.com.pe Dirección: Calle Amador Merino Reyna 307 Piso I, San lsidro, Lima Perú

Telefax: 01 421-0614 E mail: info@defaseg.com.pe

b) Superintendencia de Banca, Seguros y Admin¡stradoras Privadas de Fondos de Pensionesi
Plataforma de Atención al Usuario, Teléfono: (5'11)630 9005, Dirección:Jr. Junín N" 270, Centro
Histórico - L¡ma, Web: www.sbs.qob.pe

c) INDECOPI:
Dirección: Calle de la Prosa 104, San Borja - Lima, Teléfono: (511) 224 7777, Web:
www.indecooi.oob.oe

Cargas: "E¡ presente producto presenta obl¡gaciones a cargo del usuar¡o cuyo incumplimiento podría

afectar el pago de la indemnización o prestac¡ones a las que se tendría derecho".

Agravación del r¡esgo: Dentro de la v¡gencia del contrato de seguro, el asegurado se encuentra
obligado a ¡nformar a la empresa los hechos o c¡rcun§tancias que agraven el riesgo asegurado

Func¡onario dé la COMPANIA Fécha do emisión

COMPANIA DE SEGUROS: CONTRATANTE:
PAcíFrco sEGURos GENERALES xxxx
Juan de Arona 830, San lsidro, Lima Denominación o Razón Social
RUC| 20100035392 R.U.C.: )«XXX
T: 518-4000 / F: 518-4295 y 518-4299 Direcc¡ón: )(xX)(X

Teléfono: XXXX
Correo Electrónico:

Pá9. web: www.pacificoseguros.com
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